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PARTE OFICIAL.

1.ª SECCIÓN.- MINISTROS

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

La REINA nuestra Señora (Q. D. G .) 
y su A ugusta R e a l  F a m i l i a  continúan sin 
novedad en su im portante salud en el 
Real Sitio de Aranjuez.

MINISTERIO  DE HACIENDA.

R e a l e s  o r d e n e s .

Excmo. S r .: Habiéndose suscitado al
gunas dudas acerca de si el reintegro de 
los tres millones de reales concedidos por 
Real decreto de 18 de Abril ú ltim o , en 
concepto de anticipación del Tesoro á las 
provincias de la C oruña, Lugo y Orense, 
se ha de entender como una obligación 
colectiva que hayan de satisfacer estas 
mismas provincias en proporción á las 
cantidades que cada una de ellas perciba, 
ó como una obligación especial do los in
dividuos que participen de los beneficios 
de la anticipación; S. M. se ha servido 
resolver diga á V. E. q u e , disponiéndose 
en el art. 4.° del citado Real decreto que 
las Diputaciones provinciales han de pro
poner los medios y los plazos en que se 
reintegre el Tesoro del importe de aque
lla anticipación, el texto y el sentido de 
esta disposición manifiestan evidente
m ente que el reintegro ha de ser colecti
v o , sin que ningún individuo pueda ser 
obligado á devolver particular ni direc
tam ente la cantidad con que fuere so
corrido.De Real órden lo digo á V. E. á fin 
de que por el Ministerio de su digno car
go se hagan á los respectivos Gobernado
res las prevenciones convenientes para el 
cumplimiento de esta resolución. Dios 
guarde á Y. E. muchos años. Madrid 4 de 
Junio de 1853. =  M a n u e l  B e r m u d e z  d e  
C a s t r o .= S r . Ministro de la Gobernación.

Excmo. S r . . Reunidos ya en la Teso
rería de Hacienda de la Coruña fondos 
bastantes para cubrir la anticipación rein
tegrable de tres millones de reales que el 
Tesoro público debe hacer á la misma 
provincia y á las de Lugo y Orense según 
el Real decreto de 18 de Abril último, 
la R e in a  se ha servido determ inar que 
aquella cantidad se ponga á disposición de 
ese Ministerio para que la reparta entre 
las mencionadas provincias, conforme á 
las bases determ inadas en dicho Real de
creto ; procediéndose por quien corres
ponda á la distribución de lo que á cada

provincia so destine entre los individuos 
que hayan experim entado mayor que
branto, atendiendo en primer término á 
los mas necesitados, como se dispone en 
el art. 3.° de aquel Real decreto.

De órden de S. M. lo comunico á V. E. 
para su conocimiento; en el concepto de 
que con esta fecha se hacen las preven
ciones convenientes á la Dirección gene
ral del Tesoro para que inm ediatamente 
tenga lugar la entrega de los tres millo
nes referidos en la forma que disponga ese 
Ministerio. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid A de Junio de 1 8 5 3 . = M anuel 
B e r m u d e z  d e  C a s t r o . = S r . Ministro de la 
Gobernación.

Excmo. S r . : La base determ inada ei 
el Real decreto de 18 de Abril último pa 
ra el repartim iento del anticipo de Jo¡ 
tres millones concedidos á las provincia; 
de C oruña, Lugo y O rense, es la de la; 
necesidades y la población de cada uní 
de ellas. Tratándose de rem ediar la mi
seria de aquellos hab itan tes, no pareen 
regular consultar para la distribución de 
socorro los tipos de la riqueza indicado; 
en la contribución te rrito ria l, sino los <li 
la pobreza, resultado de la calamidad que 
las aflige, y en proporción por un órden 
natural con la población.

Sin em bargo , como el anticipo con
siste en la sexta parte de los cupos re
unidos de la contribución territorial de 
dichas provincias; como al hacerse á Pon
tevedra por Real decreto de 10 del cor
riente el de un millón de reales se ha to
mado por tipo la sexta parte también del 
cupo de contribución, y finalmente, como 
los Gobernadores y las Diputaciones de las 
provincias citadas consideran, según lo que 
Y. E. se sirve indicar en su comunicación 
de 9 del corriente, mas aproximado al 
objeto propuesto este mismo tipo, por el 
cual la provincia de la Coruña donde el 
Gobierno reconoció desde luego mayor 
penuria , obtiene alguna ventaja mas que 
por la base de población, á juicio de este 
Ministerio, para obviar las dilaciones á que 
daria lugar el en trar en una apreciación 
de las necesidades relativas de cada pro
vincia, aunque por otra parte aparezca 
esto lo mas equitativo y lo mas preferible 
por tanto, si hubiese medios sencillos de 
llevarlo á efecto, podria adoptarse el tipo 
de la contribución, una vez que lo pro
ponen las Autoridades y corporaciones 
locales.

De órden de S. M. lo manifiesto á 
V. E. para su inteligencia, y en contesta
ción á su mencionada comunicación ; ad
virtiendo que con esta fecha se previene 
á la Dirección del Tesoro dé sus órdenes 
para que se faciliten á cada una de las 
Depositarías provinciales las cantidades 
que V. E. designa, á buena cuenta de lo 
que determine definitivamente ese Minis
terio. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 13 de Junio de 1853.== M a n u e l  
B e r m u d e z  d e  C a s t r o . =  Sr. Ministro de la 
Gobernación.

MINISTERIO DE FOMENTO.

A gricultura.
Visto el expediente remitido por V. S 

é instruido á instancia de D. José MarÍá  
Martínez Y anguas, vecino de Alfaro, er 
solicitud de Real autorización para cons
tru ir un molino harinero en terreno de si 
p rop iedad , aprovechando para el efectc 
las aguas que discurren por el cauce ti
tulado de C ontienda:

Vista la reclamación del Ayuntamien
to de A lfaro , el cual dice que reconoce e 
derecho que tiene el solicitante para esta
blecer dicho artefacto . pero que debe re
servarse á aquella municipalidad el di 
disponer de las aguas según mas con
venga á sus administrados :

Vista la oposición de D. José Ramire; 
Arellano, fundada en que habiéndose 
construido por sus antecesores las obra; 
del cauce de C ontienda, y siendo hoy 
propiedad su y a , de la ciudad de Alfaro y 
de la villa del R incón, en los término; 
convenidos en la concordia ajustada entri 
las partes á 8 de Febrero de 1783, y apro
bada por el Real y Supremo Consejo de 
C astilla, no pueden concederse á Martí
nez, sino á condición de afianzar á satis
facción el pago que le corresponda en el 
importe de las obras hechas, de las cuales 
va á u tilizarse; que asi lo declaró la Au
diencia de Búrgos fallando en 14 de Se
tiembre de 1846 un pleito seguido entre 
el reclamante y D. Pedro López de Oñate, 
que proyectaba un molino en el sitio lla
mado de Rebolledo, jurisdicción de la vi
lla de Rincón de Soto:

Considerando que lo que tra ía  Martí
nez Yanguas es de utilizar las aguas so
brantes del cauce de Contienda, las cua
les existen , por confesión de todos los in
teresados , y como procedentes del Ebro y 
del citado rio de Contienda, corresponde 
por tanto á la Administración conceder
las con arreglo á las leyes del reino: 

Considerando que al que ha de utili
zarlas , sirviéndose del cauce com ún, solo 
debe imponerse la obligación de que con
tribuya á la ciudad de Alfaro, á quien es
te pertenece, con una parte proporcional 
que entre sí convinieren , para ayuda de 
levantar las dos quintas partes que por 
la cláusula segunda de dicha concordia le 
corresponden en los gastos; S. M. la R e i n a  
(Q. D. G .), conformándose con lo propues
to por V. S ., el Ingeniero y Consejo de la 
prov incia , y oido el dictámen de la Di
rección general de Obras públicas , se ha 
servido conceder al expresado D. José Ma
ría Martínez Yanguas la Real autorización 
que solicita, sin perjuicio de los derechos 
de propiedad de cualquier otro interesa
do, y con las condiciones siguientes:

Primera. El Ingeniero de la provincia 
cuidará de que dicho molino se establezca 
en el sitio designado en el plano.

Segunda. Él interesado habrá de sa
tisfacer á la ciudad de Alfaro la cantidad 
proporcional en que se convinieren por el 
uso y aprovechamiento de la acequia , y 
como parte de lo que esta contribuye ai

sostenimienío de (odas las obras para ¡a 
elevación de las aguas del E bro ; sin que 
por ello se altere en nada la concordia 
ajustada en 8 de Febrero de 1783, ni en 
cuanto á los derechos ni en cuanto á las 
obligaciones de los consocios, pues en na
da se alteran ni las obras comunes ni Jas 
tomas de aguas particu lares; siendo la 
mancomunidad del nuevo usuario m era
mente como co-partícipe de Alfaro.

Y á fin de que la obra se ejecute bajo 
la vigilancia del Ingeniero de la provincia, 
con arreglo al plano aprobado, lo devuel
vo á Y. S. rubricado por Mí á los efectos 
consiguientes. Asimismo remito á V. S. 
para su devolución, bajo recibo, dando 
cuenta de haberlo verificado , el testimo
nio de la concordia que interesa á las par
tes conservar para resguardo de sus de
rechos y sanción de sus obligaciones re
cíprocas.

De Real órden lo digo á Y. S. para su 
cumplimiento y comunicación al intere
sado. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Aranjuez 2 4  de Mayo de 1 8 5 3 . = G ovan-  
TEs.=Sr. Gobernador de la provincia de 
Logroño.

4.a s e c c i ó n .— PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Nicolás Sainz Gutiérrez,  Juez de primera  instan
cia de este partido de Entrambasaguas,  provincia de 
San tander ,  &c.

Por el presente  cito, llamo y  emplazo á D. Bernar
do de la Gándara y Gándara, residente en la villa y 
corte de Madrid, según se ha informado, para  que co
mo heredero del finado D. .José Gándara y  Gándara se 
presente con los oíros sus co-herederos en la audiencia 
de Burgos, si lo tiene por conveniente y por medio do 
procurador autorizado en forma, a sostener el derecho 
que le asista en los autos que eslan pendientes con Don 
Marcelino de la Gándara ,  vecino de Anaz, sobre re iv in
dicación de bienes; pues asi está mandado por Real auto  
de 20 de Octubre último, y en otro caso les parará  el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Entrambasaguas á 11 de Junio de 1853.*== 
Nicola3 Sainz.— Por su mandado, José María Gándara,

Nos el licenciado D. Joaquín Hidalgo Barquero , del 
hábito de Santiago, abogado de los Tribunales del reino, 
Vicario, Juez ordinario eclesiástico y  Visitador general  
de esta villa de Beas de Segura y su partido vere n u- 
ll iu s , por autoridad apostólica y  lteal,  que de estar en 
ejercicio de su jurisdicción el infrascrito notario mayor 
da fe.

Por el presente  citamos, llamamos y emplazamos 
por defunción de D. Andrés Ibañez Sánchez, presbí te
ro ,  último capellán del patronato (capellanía mere-laical  
que fundó y  dató en esta única parroquial  Doña Luisa 
de Aguayo,  para  que los que se crean con derecho á 
nombrar capellán de la misma, ó á asp irar á ella, que 
lo hagan en el término ordinario de 9 dias, contados 
desde el en que se inserte este anuncio en la G a c e t a  
de Madrid, para  que dentro  de él comparezcan por me
dio de procurador con poder bastante en este juzgado 
á eje rc ita r el que les asista; pues pasado sin realizarlo 
se sustanciará el expediente formado á instancia de Don 
Lorenzo María Blazquez y  Bermudez, nombrado cape
llán en 8 de Abril último^ por su p r im o-herm ano ac
tual patrono D. José María Blazquez y Fernandez, J u 
rado Vela y  Moya, ambos del vecindario y naturaleza 
de Cieza , y  en su ausencia y  rebeldía  en la forma 
acostumbrada con los estrados de esta audiencia ecle
siástica y promotor fiscal; pues asi lo tenemos mandado 
entre  otras cosas por auto de esta fecha.

Dado en Beas de Segura á 3 de Junio de 1 853.^= 
Licenciado D. Joaquín Hidalgo Barquero .— Por manda
do de S. S., Juan María Gómez.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera  
instancia de esta corte D. Juan  Fiol, refrendada por el 
escribano del número Sr. U. Basilio María de Arauna, 
se convoca á jun ta  general  de acreedores á los bienes



de Doña Lorenza Aragón, para cuya celebración está 
señalado el día 22 del que rige á las doce del medio 
dia en la audiencia de S. S., que la tiene en el piso 
bajo de la territorial do esta corte; bajo la inteligencia 
de que sea cualquiera el número de acreedores que se 
reúnan constituirán junta y formarán acuerdo, sin que 
contra lo que se adopte les quede derecho alguno á 
reclamar á los que no asistan.

Y para que llegue á noticia de los acreedores ausen
tes é ignorados se hace pública tal disposición.

Madrid 4 4 de Junio de 4 8 5 3 .- -Basilio María de 
Ar atina.

D. Andrés Benitez y Sánchez, doctor en ju rispru
dencia, caballero de la Real y distinguida órden espa
ñola de Cárlos III y Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido &c.

Por el presente se c ita , llama y  emplaza por el 
término de 30 dias, á contar desde el siguiente á la 
inserción en la G a c e t a  , á todos los que se crean con 
derecho á los bienes con que está dotada la capellanía 
que en esta iglesia p p roqu jg l fundó Rodrigo Lprenzo, 
con el objeto de ^$|§r dentftgr del mencionado, f e n in o  
comparezcan en esjíe juzgado por medio de jpppurador, 
autorizado en form a, á dedu&;r£p qu# j tu z p #  # asistir
les; con a p erc iy m i^ ip  que lé  jp ^ trarip  Ips pagará 
el perjuicio que hay# lu g ar,,p o r teM flo así mandado 
en los autos formados sobp# §u decj-afacio# 4 instancia 
de Doña Pastor# £#j*tes.

Dado m  esta ci#á*d de Mog-uer á 8 dg Junio de 4 3. =
Andrés Benitez y  Sanchez.~Por mandado de S. S., José 
Jgmim 5am-

En virtud de providencia del Sr. D. Félix de la Sota 
y  S o ta , Juez de primera instancia del distrito de Em
bajadores de esta capital, refrendada del escribano del 
número de la misma D. Ignacio Palom ar, y á voluntad 
de los Sres. D. Manuel de Toledo y Síndicos del con
curso de Doña Josefa Montenegro de Castro, se anuncia 
la subasta por término de 30 dias, y  á calidad de se
ñalar después el en que haya de celebrarse el remate 
de las fincas rústicas y  urbanas sitas en Chamartin y su 
térm ino , y  en esta villa de M adrid, que á continuación 
se expresan , con los precio^ señalados á las m ism as, á 
sa b e r:

Fincas en Chamar Un y su  término.

El palacio, huerta y  jard ín  de Chamartin, que per
teneció. como las demás que se subastan, al último Exce
lentísimo Sr, Duque del Infantado, en .500,000 rs,

Cincuenta y  dos fanegas de tierra en diferentes pun
tos inmediatos á Cham artin, á 500 rs. fanega, 26,000.

Una casa pequeña en la plaza de Chamartin, con 
linderos notorios, en 3000 rs.

Idem en Madrid.

Una casa sita en esta c o r te , calle de D. P ed ro , nú
mero 4 5 nuevo, manzana 4 22: otras cuatro casas en 
la travesía de las Vistillas, números 4 4, 1 6 , 4 8 y 20, 
también nuevos, de la misma manzana 4 22 , y otra 
casa núm. 4 8 v iejo, accesoria á la del núm. 20 , antes 
expresada, y todas apreciadas en 240,000 rs.

Y se advierte que en el caso de no convenir dichos 
interesados en las proposiciones que se hagan, y  pueden 
hacerse en el juzgado ó escribanía, sita en la calle Ma
y o r , núm. 4 04 , cuarto bajo, donde se les instruirá de 
los demás datos y noticias que sobre el asunto necesi
ten , habrán de verificarse segunda y aun tercera su
basta , quedando rematadas las fincas en favor de la 
persona ó personas que en el acto del remate último 
hubieren hecho la proposición mas ventajosa.

Madrid 4 3 de Junio de 4 853.= Ignacio  Palomar.

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Joven 
de Salas, Juez de prim era instancia del distrito de Pa
lacio en esta co rte , refrendada del escribano de S. M. 
y del número de la misma D. José García Varela, se 
Cita, llama y emplaza por término de 20 dias á los que 
bajo cualquier concepto tengan que ejercitar derechos 
contra las casas sitas en esta población y su calle de 
Z urita , señaladas con los números 9 y 32 antiguos, 4 9 
y  24 modernos, manzana 20, para que dentro de di
cho término se presenten en dicho juzgado v escribanía 
á ejercitar las acciones de que se crean asistidos.
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EXTERIOR.
Hé aqu í  a lgunos deta lles acerca  de la escuadra  

rusa de Sebastopol.  Se compone de 4 3 b u q u e s  , de 
los cua les  6 son de 420 cañ o n e s ,  á sa b e r :  Verr- 
7i a , Doce Apóstoles , R o stila r , S v ia to rla r , Selafond , 
Tres S io ia ty te li; de  8 fragatas  de 60, 6 corbe tas  y 
12 b u q u e s  de clase inferior .

A pesa r  de la  dificultad de ten e r  noticias sobre  
los a rm a m e n to s  r u s o s , pa rece  qu e  algunos d ese r
to res  a p u n c ia n  q u e  las t r ipu lac iones  de los b u q u e s  
se  h a b ia n  com ple tado ,  y  q u e  los b u q u e s  de 420 te 
n ían  n u m ero sa  a r t i l le r ía  de  g ru eso  calibre .

Pe ro  la e scu ad ra  estaba  escasa de v a p o re s ,  lo
fU fírm lta U n  e n e  a nr>irmp«

Se conocían las fuerzas  de las dos escuadras 
francesa  é inglesa, q u e  fo rm an  u n  total de 47 b u 
q u e s  , m uchos vapores  y  u n  n ú m e ro  proporcional 
de  fragatas.

Después del conocimiento de estos hechos no se 
c re ia  e n  Constantinopla  q u e  las hostilidades se  ve
ri f ic a rán  por  m a r , V toda la a tención  se dir igía  há -  
cia  el in te r io r  de  las  p r o v in c i a s , de donde no te 
n ían  a u n  notic ias positivas.

Es digno de no tarse  q u e  desde los últimos s u 
cesos de L e v a n te , el m ovim ien to  comercia l  e n t r e  
la Rusia  y  la T u rq u ía  es s iem pre  el m i s m o , y a u n  
h a  au m en tado  el n ú m ero  de b u q u e s  rusos  e n t r a 
dos ú l t im am en te  en  los p u e r to s  del im perio  oto
mano.

Dice la  Gaceta de Trieste :
«Correspondencias au tén t icas  de Odesa a n u n 

cian  el hecho singu lar  de qu e  se p roh íbe  ostensi
b lem en te  á los negociantes rusos  la exportación de 
g ranos al e x t r a n g e r o , m ie n t ras  q u e  e n  secre to  e s -  
tan  autorizados á verificarla. Es u n  indicio de que  
la Rusia  q u ie re  pa recer  a u n  mas belicosa de lo 
q u e  re a lm en te  es.»

Un despacho telegráfico pr ivado de B e r l ín ,  fe
cha del 41 de Jun io  : anunc ia  q u e  se h a n  expedido 
el 4 0 por el Gobierno  car tas  convocatorias para  
u n a  conferencia  a d u a n e ra ,  qu e  debe  e m p e z a r e n  
Beriin  el 4 de Ju lio  próximo.

Se lee e n  el S tandard  del 40:
«La noticia de q ue  las e scuadras  de Franc ia  y 

de Ing la te r ra  e n  el M edite rráneo h an  recibido ins
t rucc iones  de sus  Gobiernos respec tivos  p a ra  d i r i 
g irse  á los Dardanelos ha  causado satisfacción en 
la Bolsa j f ^ g f 8 r  í3|¡é* Se espera  s iem p re  que  la 
aproxim ación ¿ e  las fu e rza s  combinadas d e tendrá  
todo moviiufeafo progresivo de las fue rzas  ru sa s  en  
jfes&ahia,  La dificultad de llegar á u n a  E l u c i ó n  
e s  per jud ic ia l  at comercio, El precio de los segu
ros de  los b u q u e s  fletarlos para  Levante  y  el Báltico 
fea aum entado  considerab lem en te .  Sin e m b a r g o , la 
par t ida  de las escuadras  ha  causado u n a  v iva  sa
tisfacción y  los fondos h a n  adquir ido  m as firmeza.»

De u n  ar ticulo  del Globe del 4 0 tomamos los si
gu ien tes  detalles acerca  de la cues tión  de Oriente:  

«Se dice q u e  el E m perador  de Rusia q u ie re  asis
t i r  e n  pe rsona  á este  g ra n  esfuerzo  dest inado á 
coronar  la obra  de la política ru sa  en  Orien te  , y  
l leva r  la anexión del imperio tu rco  á la Rusia.

Los tu rcos  se p re p a ra n  con la m isma actividad: 
el e sp ír i tu  m u su lm á n  se desp ie r ta ,  las d iferencias 
de  opinión d e s a p a r e c e n , y al fin podría  la Rusia 
en co n t ra r s e  con q u e  hab ían  fallado su s  cálculos 
mi l i ta r e s .

La Rusia ha contado tam bién  con u n  tem o r  exa
gerado de la g u e r ra  por p a r te  de los G obie rnos  de 
Europa. Es c ie r to ,  y  m u y  c ie r to ,  q u e  n in g u n o  de 
ellos esté dispuesto  á ro m p er  la paz. Que  los Go
b ie rnos  q u e  d udan  de la fidelidad de su s  súbditos, 
tem an  la g u e r r a ,  es n a tu r a l ;  pe ro  si á veces h ay  
duda  sob re  la cuestión  de sabe r  qu ién  es el a g re 
sor , ahora  no la hay.

Son los in te reses  de la paz los q u e  es tán  en 
cues tión  ; y  si el E m perador  ha  c reído q u e  e n  este 
a sun to  fa ltaría  á la Ing la ter ra  decisión y  firmeza, 
se ha  equivocado. Jam as la opinión cu  In g la te r ra  
reclam ó mas alio de su  Gobierno u n a  firmeza in
flexible en  los negocios de Oriente .  Si ex is ten  a u n  
a lgunas dudas ocasionadas por el esp ír i tu  de p a r t i 
d o ,  desap arece rán  al p r im e r  cañonazo.»

En la sesión del dia 7 en  T u r in ,  la Cámara de 
Diputados te rm in ó  la d iscusión del proyecto  de ley  
sobre la tarifa de aduanas.  Fuá  adoptado por  95 
votos con tra  4 1 ; y  la discusión se abr ió  en  segui
da sobre  la concesión de u n  camino de h ierro .

M oniteur f rancés contiene ía s igu ien te  m a
nifestación :

«La m alevolencia  ha  p ro cu rad o  q u e  c ircu le  el 
ru m o r  de la p róx im a  disolución de la G uard ia  n a 
cional del d is tr i to  y  de los a lrededores  de París  
donde está organizada. Este r u m o r  carece  de toda 
especie de fundamento .»

Por el Ministerio de negocios ex tran g ero s  de 
Portuga l  se hace la siguiente  manifes tación :

«En v i r tu d  de las explicaciones satisfactorias 
que  h a n  mediado en  Rio Jane iro  e n t r e  el Minis
t ro  de  negocios ex trangeros  del Imperio y  el Mi
n is t ro  de S. M. Fidelísima en  aquella  c ó r t e , cesó 
felizmente la in te r ru p c ió n  de la correspondenc ia  
oficial e n t r e  el G obierno de Portuga l  y  la legación 
brasi leña en  esta cór te  de Lisboa.»

I N T E R I O R  

MADRID 16 DE JUNIO.

El venerable Sr. Obispo de Córdoba 
ha dirigido á los fieles de su diócesis la 
pastoral que publicamos á continuación. La 
grande y merecida reputación de ciencia 
y virtud de que goza este ilustre prelado 
nos releva del deber de llamar la aten
ción del público hacia este escrito. Basta 
que se halle firmado por el Sr. Tarancon 
para que todos lo lean con interés.

Nos el Dr. D. Manuel Joaquín  T arancon  y  Ido- 
ron  , por la gracia de Dios y  de la Santa Sede apos
tólica , Obispo de Córdoba ,■ Senador del Reino , Ca
ba lle ro  g ran  c ru z  de la Real y  d istinguida Orden  
española de Cárlos III,  del Consejo de S. M. &c. ¿ c .

Al ven erab le  deán  y  cabildo de nuest ra  sania  
ig les ia ,  á los vicarios a r c i p r e s t e s , párrocos y de
más eclesiásticos y  á lodos los fieles de la diócesis, 
sa lud en n u e s t ro  Sr. Jesucr is to ,  caridad y  co n s tan 
te solicitud en  con se rv a r  la un idad  del e sp ír i tu  
con el santo  v íncu lo  de la paz.

Dale et dábilur -vohis.
Dad y se os dará,

[ S. Luc. c. 6. v. 38.)

Carísimos h e r m a n o s : En medio de los cuidados 
é in qu ie tudes  qu e  t rae  consigo el rég im en  de esta 
vasta diócesis q ue  la divina  Providencia  por sus  in

escrutables ju ic ios  ha  im puesto  sobre  nues t ro s  d é -  
>iies h o m b r o s , nada nos s irve  f rec u e n te m en te  de 
anta  satisfacción y  consuelo como el e sp ír i tu  de 
caridad cris tiana de que  observam os animados á 
íues tros  b uenos  súbditos s iem pre  que  se excitan 
¡us sen tim ien tos do religión y  piedad en  favor de 
¡us sem ejantes  constituidos en  Ir ib idaekm .

Esto nos manifiesta  q ue  á pesar de la c o r r u p -  
fióñ ée l  siglo conse rvan  todavía en  su corazón el 
unor del p ró j im o , la racional sensibilidad que dis
tingue á los pueblos católicos, y  el efecto s a lu d a -  
ale q ue  hace en  los fieles la predicación de la doc
trina e v a n g é l ic a , que  con a rreg lo  á las santas le 
yes de la iglesia encargamos sin cesar á nues tro s  
celosos y  b enem ér i to s  cooperadores los párrocos, 
ecónomos y demás sacerdotes del obispado. Desde 
que estamos en él n u n c a  hem os visto reclamados 
en vano auxilios com unes  para  objetos de benefi
cencia , y ya  se haya tratado de socorros en p ro  
de u n  cierto  nú m ero  de desgraciados víctimas de 
una ocurrenc ia  im prev is ta  , ya  en  beneficio de los 
que en  hospitales de impedidos g im en  en el lecho 
del d o l o r , y  ya  para  secu n d ar  las ju s ta s  m iras  h u -  
inaíutarias de n u e s t ra  augusta  Soberana , cuañdo  
en su  sab iduría  ha querido  ofrecer ufe e jem plo  del 
mejor medio de ce leb ra r  y  p e r p e tu a r  la memoria  
de Los acontecimientos mas faustos para  las nacio
nes:, cons tan tem en te  liemos sentido el indecible 
placer de v e r  al hom bro  público , al sacerdote  , al 
r i c o , #1 de mediana fo r tu n a ,  y au n  á los poco acó- 
modados c o n cu r r i r  con sus  o frendas vo lun ta r ias ,  
asi al alivio de su s  he rm an o s  desva lidos,  como á 
los dem ás fines que  recom iendan  á u n  tiempo la 
religión , la hum an id ad  y  el b ien  de la sociedad. 
[T an  fija está sin duda en la m en te  del m ayor n ú 
mero la sum a de toda la ley reducida á am ar  á Dios 
sobre todas las cosas y  al pró jimo como á nosotros 
mismos!

Por e s to ,  cuando tuv im os la p r im e ra  noticia 
del h a m b re  espantosa que  con todas sus funestas  
consecuencias desolaba las prov incias  de la laborio
sa Galicia , y cuando poste r io rm en te  hemos ob se r
vado por desgracia que  la calamidad ha ido c u n 
diendo mas y  mas por m o m e n to s ,  ni liemos podi
do res is t i r  á la impresión mas profunde , ni c ree r  
que  nos era  lícito l imitarnos á una  estéril  com pa
sión , especia lm ente  cuando S. M. (Q. D. G. ) y  su 
Gobierno han  tomado on consideración la gravedad 
del m a l , y  cuando res  pe i a bies comisiones de aquel 
d e sv en iu iad o  pa ís ,  formadas para b u sc a r  rem ed 'o  
en  todas pa r tes ,  nos han dirigido descripciones (an 
exactas y patéticas qu e  no es posible leerlas sin  ex- 
t rem ece rse ,  ni  oirías sin desg a rra rse  el corazón. 
Tai es el c u a d r o ,  herm anos é hijos n u e s t r o s , que  
en  ligero bosquejo querem os p re sen ta r  á vuest ra  
con tem plac ión ,  con la mas üsongera  es pe lanza  de 
que  en esta lam entable  ocasión ni dejareis  de es
cu ch a r  n u e s t ra  voz paternal  con la deferencia y  
respe to  a c o s tu m b ra d o , ni de sm entiré is  ese carác 
te r  compasivo y proverb ia l  generosidad de que  te
néis dadas tantas p ruebas .

En efec to ,  hijos m u y  a m a d o s , nues tros  h e rm a 
nos do Galicia, de ese antiguo re ino ,  hoy porción 
tan  im p o r ta n te  de ia m onarqu ía  , es tán  sufriendo 
muchos días há el azote mas te r r ib le  q ue  se cono
ce e n t r e  todas las plagas q ue  afligen con frecuencia  
á la pobre  hum anidad ,  el h a m b re  mas ex trem ada  y 
la casi absoluta  privación do todos los e lem entos  
para las necesidades de la vida. Perdida la cosecha 
de 1852, sin  esperanza en la de 853, que  les ha a r 
rebatado el rigor de las e stac iones,  y  faltos de se 
millas y  de a rb it r io s  para  fiar á ia t ie r ra  el r e m e 
dio tardío do su  adversidad , tanto los acaba la mi
seria  del m om ento  como la h o rr ib le  perspectiva  del 
po rven ir .  En su  laboriosidad y sobriedad notoria , 
en  la compasión y  religiosidad de sus  convecinos 
menos necesi tados,  en  eí celo a rd ien te  de sus dig
nos prelados y  del resto  del c le ro ,  y en  la act iv i
dad é i lus trada  energía do sus  Autoridades han  po
dido ha lla r  por a lgunos meses am paro  y alivio e s 
caso en  sus dolorosos p r ivac iones ;  pero como estas 
son tan  genera les  y  de tanta  durac ión  que  exceden 
inm ensam en te  á los tenues  recu rsos  del pa ís ,  en 
su  incom parable  aflicción levantando sus manos ai 
cielo, las d ir igen tam bién  á las demás provincias, y 
con el t r is te  acento del dolor y del r u b o r  nos piden 
en  el n o m b re  de Dios auxilios prontos y eficaces para 
no pe recer  á impulsos del h a m b re ,  de la desnudez, 
de  las enferm edades  y acaso tam bién  a lguna  vez 
de ia h o rr ib le  d e se sp e ra c ió n . . . . .  Con su  sem b lan 
te escuálido y con su  imponente  v is ta ,  mas a u n  que 
con sus  pa labras que  ahoga ia confusión y la pena, 
nos r e cu e rd an  sus inocentes hijos, próximos á pasar 
por falta de a limento desde la cu n a  ai sepu lcro  , y 
á sus m ugeres  desoladas m irando  a l te rn a t iv am en te  
l lenas de a m arg u ra  ai f ru to  de sus  e n trañ as  y  á 
los objetos de su  a m o r :  poniendo todavía con a d 
m irab le  fé su  esperanza  en  el Señor y en  n u e s t r a  
m iser ico rd ia ,  q u e  reclamada en  el santo n o m b re  
del Padre  com ú n  q ue  está c-11 los c ie lo s , debe n e 
cesar iam ente  ser  p ro n ta  y e f icaz , y  p res tada  con 
t e r n u r a  f r a t e r n a l , si no q uerem os  qu e  las vícti
mas de n u e s t ro  despego y  de n u e s t r a  fría indife
rencia  nos acusen a lgún  dia an te  el Juez  Suprem o 
V Soberano legislador , cuyos p receptos hayamos 
desatendido.

Sí por c ie r to ,  carísimos hijos n u e s t ro s ,  á la 
vista  de tan tos y tan in m in en te s  peligros en  lo 
tem poral  y e s p i r i t u a l , y  de tan  ex trem adas  é im 
ponderab les  m ise r ia s ,  donde qu ie ra  que  h ay  c o ra 
z ó n ,  creencias  y  sensibilidad , an tes  de razonar  
debe t ra ta rse  de se n t i r ,  y  por  eso tenem os tanta 
confianza en  el sen tim ien to  religioso y  carita tivo  
d é l a  inmensa  m ayoría  de n u es t ro s  diocesanos, que  
ya nos lisongeamos con la seguridad  de que  m u 
chos de ellos sin de ten erse  en  el cálculo y fria 
comparación de sus m e d io s , de sus  necesidades, 
de las exigencias del rango y posición y de o tras  
co m b in ac io n es , q u e  como escusas sue len  dismi
n u i r , si es q u e  no apagan , ei fuego sagrado de ía 
p i e d a d , h a n  de hacer  in s tan tán eam en te  esfuerzos 
generosos pa ra  depositar en  e! seno de los afligidos 
limosnas mas ó r n e n o s  cuantiosas q u e ,  según  la 
doc tr ina  del Sa lvador ,  form an para el que  da un  
tesoro indefectible en  el c ie lo,  p reparan  el perdón  
de los pecados y  el cum plim ien to  de la d ivina  p ro
mesa q u e  ofrece en  premio el re ino  celestial á ios 
misericordiosos,  y conmina á ia vez con el sup l i 
cio e te rn o  á los du ro s  de corazón , q u e  desa ten 
diendo la necesidad de los pobres y  m enesterosos 
desprec ian  en  ellos al mismo hijo del hom bre .  (San  
Matk. c. 25). Cuantos o b re n  con eMo benéfico , ac
tivo y noble desprendim ien to  , com prendiendo  la 
caridad como nos ia describe  ei a p ó s to l , cum plen  
loablemente  con ia l ey ,  sa lvan las vidas preciosas 
de u n a  inm ensa  m u lt i tu d  do h e rm anos  nuestros,

¡on tr ibnyen  á ev i ta r  la ru in a  y  desolación de i m -  
)ortantís imas p ro v in c ia s ,  y  p o n e n ,  en cuan to  les
xs posible,  u n  fu e r te  d ique  á la peste  destruetora¿ 
compañera y  consecuencia  casi s iem pre  insepara
ble del h a m b re  y  d e s n u d e z , y  que  una  vez deseti-  
/del ta  cunde  como el cáncer  , cuyos extragos y ex
cusión no nos es dado calcular.  Así tam bién ha
dando á los dem ás el b ien  que  en  caso igual ó se- 
n e jan te  desearíamos para  noso tros ,  aseguram os en 
m  dia u n  derecho precioso á la reciprocidad,  y  
aoniendo en  acción y  reduciendo  á práctica los 
areccpíos y consejos evangélicos respec to  á la li
mosna, nos ponemos á cu b ie r to  de que  la ligereza 
> malignidad de n u es tro s  enemigos puedan  decir 
¡amás que  n u e s t ra  religión está en los labios. Lejos 
:le eso , amados h e rm an o s  , p rocu rem os  constan te
mente que  n u e s t ro  amor a! prójimo sea u n a  v e r -  
J a d , no manifes tándolo  solo con la lengua y las 
pa lab ras ,  sino con las o b ra s ,  como nos lo manda 
el Señor por el apóstol San Juan .  ( Epist. 4, capt 3, 
vv. 47 y 18.) . • .

Hemos dicho lo que  p re c e d e ,  p o rq u e  re a lm e n 
te deseamos y tenem os mas;v perfec to  el que 
nuestros  esfuerzos en favor de los desgraciados ,  en 
especial cuando  son m uchos y  la necesidad es ex
t r e m a ,  sean efecto de u n  p r im e r  m ovim ien to  de 
t e r n u r a  v de c a r i d a d , y  por decirlo  a s i ,  del golpe 
e léctrico "que p roduce  en  n u e s t r a s  almas la vista 
del in fo r tu n io  y del e x trao rd ina r io  sufr im ien to  de 
n u es t ro s  s e m e ja n te s ; m a s  no por eso se crea  que  
rep robam os y  desecham os del todo ló que  p ueden  
aconsejar  en c ircu n s tan c ias  dadas la discreción y 
1a p r u d e n c i a , s iem pre  que  en el exam en  de n u es
t ra  posición y  de  lo q ue  en  ella exija el o rden  de 
la c a r id a d , presida  ía buena  fe y  ei deseo de la 
justic ia  y del alivio de la desgracia agena ,  sin que 
se mezclen , como es f á c i l , el e r r o r  , la vanidad, la 
avaricia  y la d u re za  del corazón. Sabemos efecti— 
‘.nenie  que  asi como la necesidad tiene sus  grados, 
q u e  dan lugar á qu e  se admita la divis ión en  co
m ú n  , g rave  y e x t r e m a ,  así tam bién  hay  u n a  cierta  
medida para g ra d u a r  y aplicar  aquel  sentim iento  
íntimo que  'a Pro vid anchi ha im preso  en nuestros  
corazones para  remedio del mal y  pa ra  que  haga
mos el lúea  , estableciendo de este modo en  la so
ciedad u n a  h u n o u m  variedad de condiciones y  si
tuac iones ,  que  sin ap e rc ib irn o s  m u ch as  veces de 
sus  efectos consp iran  á un  mismo fin y á estable
cer e n tre  los hom bres  nuevos  vínculos y n u ev o s  
servicios múíuos.

Convenimos por consiguiente  en  q u e  si no se 
aspira  á lo mas perfecto en la m a te r i a ,  se haga en  
taíes casos comparación e n t r e  el q ue  necesita  y  el 
que  es llamado á d a r ;  pero al propio tiempo es in
dispensable  reconocer  como máxim a incontes tab le  
q u e ,  al paso que  en m ayor  la necesidad crece  tam 
bién el deber  do! que  tiene medios de socorrer  al 
m e n e s te ro so , y por io mismo (es preciso r e p e t i r 
lo i cuando  ia necesidad no es solo co m ú n  y grave, 
sino que  llega al grado de gravís im a ó ex trem a  con 
la c ircunstanc ia  ag rav an te  de ex tenderse  á la vez 
á m uchos  pueblos y p rov inc ias ,  es llegado el caso 
da que  la b u e n a  o b ra ,  q ue  hasta  c ie r to  p u n to  p u 
do se r  de misericordia  , se considere  ya como de 
precepto  y  obligación p e r f e c t a , que  no se cum ple  
deb idam en te  sino démelo p ro n to ,  con b u e n a  v o lu n 
tad ,  y en  ia cantidad de que  cada uno pueda  des
p ren d erse  por n n  juicio re c to ,  generoso y  des in 
te re sad o ,  bajo la mas te r r ib le  responsabilidad, que  
si no so exige en ios t r ib u n a le s  de la t ie r ra  , sin  
duda  se exigirá a lgún  dia an te  el divino Juez  que  
conoce n u e s t ro s  corazones ,  y  no puede  engañarse  
ni engañarnos... .  ¿Y á qué  clase de a p u ro  ó de n e 
cesidad pe r tenece  la actual de las desgraciadas p ro
vincias de Galic ia?  Ya lo hem os d icho, carísimos 
en ei S e ñ o r ; á la m ayor  y  mas e x trem a  q u e  se 
puede  pensa r  por su c la s e , por su  ex tensión  y  por 
su  duración .

El h am b re  mas espantosa  está desolando el país, 
«arrojando fuera  de él con violencia  á los unos,  
qu itando ia vida á o tros del modo mas c r u e l , p r e 
parando  las mas peligrosas e n fe rm ed ad es ,  é i n t ro 
duciendo en  todo un  t e r ro r  y  c o n fu s ió n ,  q u e  si 
allí q u e b ra n ta n  fu e r te m e n te  ei corazón de los ha 
b i tan tes ,  los dem ás,  á pesar de la d is tan c ia ,  no 
podemos ve r lo  ni c ir io  sin  espanto  y sin !a mas 
profunda compasión. Y ; a v  de nosotros si nos mos
trásem os insensib les!  ¡A y  da nosotros si en  este 
juicio discrecional que  se deja á n u e s t ra  cal idad 
y conciencia a tenuásem os  el mal del prój im o y 
au m en tásem o s  la sum a de n u e s t r a s  necesidades! 
Entonces nos separa r íam os de la ve rd ad  á sab ien
d a s ,  y  nos seduciríam os y nos engañaríam os á nos
otros mismos.

Los motivos expresados hasta  aqu í  para  m an i 
festar la obligación imperiosa  de tom ar p a r te  en  
el noble pensam ien to  de so co rre r  á Jos desgracia
dos de Galicia , son sin  duda  los que  d e b en  o cu p a r  
el p r im e r  lugar  en n u e s t ra  cons ide rac ión ,  p o rque  
son de u n  órden  s u p e r io r ,  los m as conform es á 
la n a tu ra leza  de Ja h u m a n a  sociedad á q u e  p e r te 
n e c e m o s , y á la ley d iv in a ,  que  nos re cu e rd a  y 
rep ite  con f recuencia  Jo q u e  nos debem os m u tu a 
m e n te  en p u n to  á am or  f ra te rna l  y  á los v e rd a d e 
ros medios de manifes tarlo  en  tocias ocasiones; pe
ro Iiay todavía oíros motivos de órden  d is tinto que  
anadíaos á los an te r io re s  deben  causa r  u n  n u ev o  
efecto y p roduc ir  la mas profunda  convicción; por
q ue  se ve en olios junto  con el deb ar  n u e s t ro  in 
terés racional y bien entendido. Tal es p r im ero  el 
peligro próximo do que  si no p ro cu ram o s  a ta ja r  y  
re d u c i r  el mal en  Ja casa a g en a ,  llegue á nosotros 
inm ed ia tam en te ,  ó como castigo de n u e s t r a  d u re z a  
y demás falta ; y  pecados , ó como consecuencia  n a 
tu ra l  de Ja miseria  y ab a t im ien to ,  p recu rso re s  o r 
dinarios del contagio con sus  incalculables conse
cuencias.

En tal caso, meditadlo b i e n ,  amados he rm an o s  
concluidos nues t ros  recu rsos  tendríam os que  implo
r a r  el auxilio do los d e m á s ,  qu e  si no conse rvaban  
gratos recuerdos  y  motivos de reconoc im ien to ,  po
d r ían  desa tendernos  y  con tes ta rnos  con ei t e r r ib le  
no os conocemos, ex per im en tando  en  ello Ja infali
ble verdad  que  nos está anunciada  por el evange
lista San Marcos (G. 5.° v. 24.■ de que  la misma m e
dida q ue  hiciésemos se rv i r  para  los dem ás se rv i rá  
para  nosotros,  y au n  se nos dará  con creces. Por  
desgracia no son Jas provincias m eridionales del 
re ino  las q ue  es tán  menos expuestas  á las g ra n 
des desgracias q u e  t rae n  consigo las se q u ía s ,  la 
i r regu lar idad  de las estaciones , la pérd ida  de las 
c o se ch a s , las en ferm edades ,  los te rrem otos  y  o tras  
calamidades q u e  caen 110  ra ra s  voces sobre  su  h e r 
moso su e lo ,  y apenas  h a b rá  e n tr e  vosotros qu ien  
no haya sido testigo ó víctima de uno ú  o t r o , n i  
está por  c ie r to  m u y  lejos la m em orab le  catástrofe



del terremoto de 21 de Marzo de 1859, que tantos 
ex tragos causó en varios pueblos de la diócesis de 
Orí huela , y .principalmente.en los notables de Tor- 
íte vieja y Guardaniar, (jue desaparecieron del todo 
con ruina de sus desgraciados habitantes. Enton
ces, como ahora, se excito é imploró el celo y com
pasión del Rey nuestro Señor y de su Gobierno, 
se abrió una suscricion general en España y Ul
tramar, y los producios fueron suficientes para 
cuantiosos socorros y para la reedificación de am
bas poblaciones, que salieron , por decirlo así, de 
•sus escombros , y hoy existen muy mejoradas para 
dar al mundo una nueva prueba de lo que pueden 
y saben hacer la caridad cristiana y los esfuerzos 
de los buenos reunidos.

Otro motivo no menos eficaz tenemos también 
para promover en situaciones apuradas esta espe
cie de suscriciones y de llamamientos, dirigidos al 
socorro de toda clase de desgraciados, y en espe
cial de los pueblos y provincias que por justos 
jüioiós de Dios se hallan agoviadas por el peso 
enorme de extraordinarias calamidades. Consiste 
aquel principalmente en que así se atenúa y redu
ce á términos razonables el espíritu exagerado de 
provincialismo, se aumentan los motivos de unión, 
de gratitud y de cordialidad, van cediendo las in
fundadas prevenciones y rivalidades entre los ve
cinos de diferentes poblaciones, y llegará á estable
cerse de hecho una especie de sociedad nacional de 
socorros m á ta o s , aplicando á los estados en grande 
escala esa excelente institución que produce tan 
buenos resultados entre los individuos y las cla
ses • y ¡ojalá que por los mismos medios y sacrifi
cios recíprocos se ablanden nuestros corazones y se 
prepare lá. conciliación general que llaga desapare
cer de todo punto los residuos funestos de los odios 
y  do la desconfianza que produjeron nuestras la
mentables desavenencias y pasadas discordias!

Desearíamos , hermanos muy amados , exten
dernos mas en una materia muy importante y capi
tal en el orden social, moral y religioso, amplian
do las muchas consideraciones que so ofrecen al 
meditar sobre su influencia bajo distintos aspectos; ' 
pero creemos que podrá bastar lo dicho para el 
loable fin que hoy nos proponemos , movidos 
fuertem ente por la urgencia, por nuestro deber 
y por las miras justas y benéficas de S. M., mani
festadas con maternal ternura en su Real orden 
de 18 de Abril último, confiando además en las 
luces, religiosidad y rectas intenciones da ios hom
bres honrados y caritativos, y muy principal
mente de nuestros párrocos y demás sacerdotes 
que en cada caso, según las circunstancias, expli
carán y darán extensión á nuestros pensamientos, 
enseñarán la verdadera doctrina sobre la limosna 
y compasión del prójimo, y sabrán aprovecharse 
ae la excelente disposición en que abundan los 
pueblos y los particulares para excitarlos oportu
namente y  como convenga con la palabra y con el 
ejemplo á no dejar pasar"una ocasión tan ¿propó
sito de adquirir ante Dios y los hombres el impon
derable mérito de salvar multitud de afligidos, me
jores acaso que nosotros, logrando en ello la sa
tisfacción pura que causan siempre las buenas 
obras en los corazones no pervertidos , y la doble 
ventaja de atesorar en el cielo los med os mas se
guros de conseguir un verdadero y eficaz arrepen
timiento, y por indefectible consecuencia el p er- 
don de los pecados, las bendiciones de pueblos y 
provincias cuteras, y por último la vida eterna.

Ahora, amados consacerdotes, inmediatos co
operadores nuestros, queremos advertiros en par
ticular que de intento somos parcos en citaros tex
tos y Autoridades de que á veces convendrá usar 
en el cumplimiento del encargo de caridad y de 
justicia que os hacemos en esta carta como el mas 
propio de nuestro sag¡ ado m inisterio , porque os 
suponemos instruidos á fondo en lo mucho que so
bre tan grave é importante materia está contenido 
en el antiguo y nuevo Testam ento, en los Santos 
padres y ea los demás monumentos de la Iglesia,
Si hay alguna dificultad para los que conocen y 
quieren cumplir su deber, solo podrá consistir en 
la elección entre tanto bueno y sublim e, que todo 
está escrito para nuestra salud, según la expresión 
del Apóstol. Haced pues uso de ello con celo , con 
fé pura , con unción y según el espíritu de Dios 
om nipotente, de cuya infinita bondad depende el 
que fructifique vuestra palabra, el que vuestro 
trabajo sea aceptable y el que vuestro ejemplo, 
proporcionado á los medios, sea un modelo auto
rizado de la conducta de los demás. Procurad tam
bién que domine en vuestras gestiones la idea de 
que este llamamiento de religión, de caridad y de 
humanidad para el consuelo y auxilio de nuestros 
infelices hermanos de Galicia , es general, que ape
nas hay nadie, ni cíase, ni corporación, ni indi
viduo que no pueda hacer algo aunque sea traba
jando 'para dar , como lo aconsejaba el Aposto! en 
sus cartas á los de Tesalónica, y que en el Santo 
Evangelio está dicho á todos que el Señor acepta 
tanto, y aun gradúa en mas, la tenue ofrenda del 
maravedí de la pobre viuda, que el pingüe y cuan
tioso don del rico y del poderoso. (S. Marc., cap. 12, 
v. 41 y sig.)

¿Y  entre los auxilios efectivos que debemos 
prestar á nuestros semejantes en casos extremos, 
¿ualquiera que sea la distancia que de ellos nos 
separe, podremos contar igualmente los espiritua
les?  S í,  hijos mios muy amados, los consuelos de 
todas clases, las muestras de compasión y de in
terés por los que su fre n , y principalmente nues
tras oraciones son también socorros y limosnas po
sitivas é inapreciables, cuando tienen por objeto 
implorar la clemencia del Todopoderoso para que 
se digne aliviar los padecimientos de los desgracia
dos , y darles' la paciencia que necesitan para ha
cer de las penalidades y desgracias un medio segu
ro de eterna felicidad. Así nos lo dicta la fé , la 
caridad y nuestro propio corazón cuando no está 
extraviado; y si además queremos ejemplos, no es 
posible encontrar cutre muchos otro mas autoriza
do que el de la Iglesia de Jes u alen que oraba in
cesantemente al Señor mientras que San Pedi o es
taba en la cárcel. (Act. Apost. cap. 12.)

Y para que todo surta el debido efecto , y el 
fruto de la piedad y caridad de nuestros amados 
diocesanos tenga la mas pronta aplicación posible 
al santo y respetable objeto á que está de-tinado, 
hemos dispuesto que en esta ciudad se dirijan los 
bienhechores á sus respectivos párrocos, que dis
tribuirán entro sus feligreses ejemplares de esta 
carta, y recibirán lo que se les quiera entregar, 
formando lista exacta de los nombres y de ias can
tidades, dando al que lo desee el competente reci
bo , y reservando el nombre del que así lo exija,

Lo mismo podrá hacerse en nuestra secretaría de 
Cámara , donde se procederá con igual formalidad.

En los pueblos donde haya arciprestes, estos, 
de acuerdo con los demás párrocos, arreglarán el 
medio que juzguen más á propósito para qtie se ve
rifique mejor la recaudación, dándonos parte su
cesivamente desús productos para ponerlos á dis
posición del Excmo. Sr. Patriarca de las Indias, co
mo Presidente de la Junta de caridad y de la comi
sión de la Real Congregación nacional de Santiago 
Apóstol.

En los demás pueblos donde no haya arcipreste 
la entrega de la limosna se hará al respectivo pár
roco ó ecónomo, que la recibirá con iguales cir
cunstancias , y con frecuencia dará parte de lo re
caudado al arcipreste de su distrito para que lo 
ponga á nuestra disposición, sin perjuicio de que 
el que guste remitírnoslo directamente pueda ha
cerlo con entera libertad.

Por últim o, y para satisfacción de los interesa
dos, concluida la suscricion se formará y publi
cará una lista nominal de los que hayan tomado 
parte en ella , con expresión de las cantidades des
de la que Nos hayamos podido entregar hasta la 
mas mínima que se ofrezca con muestras de gra
titud á cuantos hayan tomado parte en tan buena 
y caritativa obra, por la que les concedo 40 dias 
de indulgencia, así como á todos nuestros fieles 
diocesanos con el mas entrañable amor y vehe
mente deseo de su felicidad espiritual y temporal 
enviamos nuestra pastoral bendición en el nombre 
del Padre y del Hijo y del Espíritu Santo.

Dado en nuestro palacio episcopal de Córdoba 
á 30 de Mayo de 1853.=*Manuei Joaquín, Obispo 
de_Córdoba.=»Por mandado de S. E. I. el Obispo mi 
señor, Dn D. Rafael Coronado, Secretario.

N O T I C I A S  V A R I A S .

Las aguas de la fuente de la Reina del Pardo 
han llegado ya á la provisional que se ha estable
cido en el paseo de San Vicente ; son c la ra s , abun
dantes y de exquisito gusto.

 „Se está colocando en la Puerta del Sol junto á
la farola una gran caldera ó depósito de gas, mu
cho mayor del que había en aquel mismo sitio, por 
exigirlo'así el aumento que parece va á tomar muy 
pronto esta clase de alumbrado en la parte alta de 
Madrid.

 Ha principiado ya la obra para regularizar la
nueva calle titulada de Calderón de la Barca, en el 
solar que fué de Constantinopla, dándola el ensan
che correspondiente, y construyendo toda la facha
da en uno de los costados.

 ,IIa llegado á esta corte , procedente de Ingla
terra y Francia, el Sr. D. Nazario Carriquiri, des
pués de visitar las obras del puerto de Valencia, de 
que es empresario.

 La música del regimiento de ingenieros felici
tó el domingo en la noche al dignísimo G en e- 
ja l  Zarco del Valle con una gran serenata con 
motivo de ser al siguiente dia su santo. Varías fue
ron las piezas que ejecutaron con la mayor maes
tría , llamando particularmente la atención el pot- 
pourri del camino de h ierro , que el entusiasmado 
público que ocupaba la Carrera de San Gerónimo 
hizo repetir en medio de bravos y aplausos.

También se ejecutó la  ̂ magnífica marcha que 
para la citada banda de música acaba de componer 
el maestro Saldoni, produciendo el mayor efecto.

 El Heraldo publica ayer la siguiente necrolo
gía del malogrado pintor Sainz :

En la mañana de anteayer 13 del corriente fué 
conducido al Campo Santo de fuera de la puerta de 
Toledo, con acompañamiento de los artistas mas 
notables de la capital y otros personajes, el cadá
ver del joven pintor D. Francisco Sainz. Este dis
tinguido artista era natural de Lanestosa, en la 
provincia de Santander : desde su edad mas tem
prana, dedicado con pasión al dibujo , habia dado 
muestras de una originalidad poco com ún, precur
sora ai parecer de un estilo grandioso y nuevo. 
Desarrollado bajo la excelente dirección del sabio 
Néstor de nuestra moderna escuela artística , el 
Sr. D. losé de Madrazo, en la clase del colorido y 
composición de la Real Academia de San Fernando, 
entró el año de 1848 en el concurso de oposicio
nes al premio de Roma, y por la brillantez de sus 
ejercicios mereció se crease para él una tercera 
pensión extraordinaria agregada á las dos de re
glamento, que ganaron los jóvenes D. Bernardino 
Montañés y D. Luis de Madrazo. Siguiendo en Ro
ma el sistema naturalista que la índole peculiar de 
su genio le habia hecho abrazar desde el principio 
de su carrera , produjo bellos estudios que justa
mente llamaron la atención de los inteligentes en 
las exposiciones de las obras de los pensionados ce- 
lebtadas por la referida Real Academia.

Los profesores de esta distinguida corporación, 
y el público ilustrado, veian con no poca satisfac
ción que los tres jóvenes alumnos que en los dias 
azarosos de la revolución de Italia mantenían el 
honor de las tradiciones artísticas de España en 
la ciudad eterna, avanzaban á pasos agigantados 
hacia la ruta señalada por los grandes maestros, y 
que cada cual con entera independencia revestía 
su carácter especial y lograba el objeto del arte 
por distinto camino. Sainz se prendaba de los efec
tos ; desdeñaba en cierto modo todo lo minucioso, 
aunque fuese esencial; dibujaba con valentía y 
grandiosidad , derramaba la luz y las sombras á 
grandes masas; últimamente, parecía que ejecuta
ba de un golpe lo que concebía de primera inten
ción, y por el contrario se dejaba seducir de tal 
manera por la impresión última, que creyendo 
siempre la idea posterior preferible á la primera, 
multiplicaba sus correcciones sin medida. Estudia
ba á su modo, y veia la naturaleza y las obras de 
los gi andes maestros á su manera también. Pensa
dor , sin ser taciturno, observador sin alarde de 
perspicacia, sincero y jovial como un niño, leal y 
lleno de abnegación como pocos hom bres, modelo 
de amigos y simpático á los mismos que contra él 
abrigaban en tierra extraña prevenciones de riva
lidad ó de patria , seguía impávido su camino hacia 
un objeto que él sin duda entreveía, y que los de
más no han acertado á vislumbrar claramente,

¿Quién es el artista de genio que no tiente sü mis
teriosa estrella? Sainz indudablemente tenia la su 
ya, y hubiera despuntado al cabo con alguna pro
piedad peculiar que le die-^e gran renombre... Pero 
una enfermedad penosa le detuvo en su carrera 
cuando, después de engrandecido con los estudios 
hechos en Pompeya el círculo de sus ideas, se pre
paraba á concluir su cuadro de la Destrucción de 
Sagunto... Y por últim o, euancfo ya restablecido de 
su m al, lleno de fé y de entusiasmo se disponía á 
terminar esa misma obra en Paris, donde iba á in
vertir el año final de su pensión, le atajó los pa
sos la m u erte , burladora de los designos del hom
b re , derribándole en la huesa á impulsos de larga 
y terrible afección cerebral en la madrugada del 
dia 12 del actual, á los 30 años de su vida.

Verán con pesar su muerte todos los que sa
ben rendir culto al arte y lo llorarán largo tiempo 
sus compañeros, los pensionados en Roma , entre 
los cuales le tenia reservado Dios al que habia de 
recoger su postrer suspiro. Ah! no sabia el malo
grado Sainz que una de aquellas manos que con la 
suya noblemente emulaban en el manejo del pin
cel, y tal vez en el jubiloso cambiar de los brin
dis durante los sencillos y fraternales agapes ar
tísticos de los G ervara, iba á ser la que piadosa
mente cerrase sus párpados á la luz!

Antes de su viaje á Roma ya era ventajosa
mente conocido D. Francisco Sainz por la gracia 
con que pintaba sus cuadros de costumbres popu
lares de pequeñas dimensiones. En Italia se enno
bleció su e stilo , y aseguran los que han visto su 
comenzado cuadro de la Destrucción de Sagunto, 
que en esta obra se habría elevado hasta la esfera 
de lo sublime si hubiese podido terminarla de una 
manera correspondiente á lo que dejó trazado en 
ella. Hablan con singular elogio de algunos de sus 
grupos y figuras, de un soldado que conduce en 
sus hombros á una joven m uerta, de un sacerdote 
que yace sin vida tendido en una escalinata, de 
varios otros episodios de aquella tremenda escena, 
ejecutados con gran maestría.

También se ejercitó en la pintura á la  aguada , 
en cuyo género ha dejado una colección preciosa 
de estudios de tra je s , costum bres, retratos, pai
sajes é interiores , ya de Pompe ya, ya de las cer
canías de Nápoles, Amalfi , Islas de Capí i y de l s -  
ch ia , tocados con singular habilidad. Combinaba 
con muy buen efecto la aguada  y el pastel, y por 
este método ejecutó en papel de media tinta pre
ciosos recuerdos de la expedición española y de 
muchos de sus caudillos. Viajó por Italia , Sicilia, 
Suiza, Francia & c ., y en todas partes inspiró su 
carácter noble y generoso profundas simpatías.

VARIEDADES.

EL TÉ  EN LA CHINA (4).

('Continuación .)

Esos tés, como los del Mediodía de las monta
ñas de Bobea, se llevan á Hokon para dirigirlos en 
seguida á los puertos de embarque. Los que se co
nocen con los nombres de tés de Moning, yN ing- 
chow , cogidos en una región situada mas al Oes
te , cerca del lago Poyang, siguen igualmente la 
corriente del rio , y tocan en Iiokon antes de lle
gar á Shanghae.

Hokon ú Hohon, como la nombran los habi
tantes de Cantón, es población situada en latitud 
29° 5U Norte, y 116° 18" de longitud al Este: se 
encuentra á la orilla del rio Kin-Kean ¡2) que tie
ne su or igen en las montañas Nordeste de Ju n k - 
sh an , tuerce hácia el OeMe, y termina en el lago 
Poyang. Hokon, ciudad grande y floreciente, es 
la factoría donde vienen á parar los té» de todas 
las provincias de la China. Muchos comerciantes 
efectúan allí sus compras sin ir mas le jo s , al paso 
que otros atravie¿an las montañas de Bohea para 
llegar á Tsong-gan-hien. Cuando los extrangeros 
puedan realmente penetrar en China, y que les 
sea dado á nuestros comerciantes internarse para 
hacer ellos mismos sus provisiones de té negro , es 
muy probable que escojan como punto central de 
sus operaciones la ciudad de Hokon, desde donde 
podrán fácilmente dirigirse á Woo-e-.-han , y Ning— 
ch o w , lo mismo que á las tierras del té verde de 
M oyuen, en el territorio de Hung-chow.

Al llegar á Hokon se embarcan los tés en gran
des lanchones que parten para Cantón ó Sanghae. 
Los que hacen rumbo para Cantón siguen la cor
riente del rio en dirección al Oeste por el lado del 
lago Poyang. Van hasta N an-chang-foo y  K an - 
chew -foo , y efectúan repetidos trasbordes duran
te el viaje antes de llegar ai paso de Tamdeyling, 
en la cordillera que separa Kiang-sa de Q uan- 
tung. En ese sitio los hombres vuelven á cargar 
con las cajas. E&ta interrupción de la navegación 
dura un d ia , y por último se depositan nueva
mente los tés en embarcaciones de mayor porte 
que los trasladan directamente á Cantón.* El tras
porte completo desde la región de Bohea hasta 
Cantón dura cosa de seis semanas á dos meses.

Si van á Shanghae, los barcos siguen el rio en 
dirección del Este hasta Y u k-sh an , que se en
cuentra á la latitud Norte de 28° 4 o ', y 118° 28' 
de longitud EM e, á distancia de 180 le de Hokon. 
La corriente de las aguas es excesivamente rápida, 
y esta parte del viaje no puede efectuarse en me
nos de cuatro dias. Cuando se baja el rio se salva 
la misma distancia en un dia.

En el momento que las cajas llegan á Juk-san  
se desembarcan y almacenan. Se hace un nuevo 
arreglo con los conductores que deben trasladarlas 
á Chang-shan, lo mismo que se hace de Tsong- 
gan á Hokon. La ciudad de Ju k -san  se halla si
tuada en las márgenes de un pequeño rio que si
gue la dirección del Oeste hácia el lago de Poyang, 
mientras que Chang-shan aparece junto á un gran 
rio que desemboca en la bahía de Hang-chow. La 
distancia de uno á otro punto es de 100 le sobre 
poco mas ó menos. Los que viajan en silla de ma
nos no necesitan mas de un dia ; pero los que ca
minan con carga emplean dos ó tres.

En Chang-shan los tés vuelven á embarcarse 
en lanchones que siguen la corriente de las aguas. 
La distancia entre Chang-shan y Hang-chow es

(1) Véase la  G ac e t a  de a y e r  lo.
(2) Asi se llama en su embocadura. Mas lejos 

toma el nombre de Long-shia-tong-ho.

de 800 le ;  pero como se baja por la corriente del 
rio, se hace fácilmente el viaje en cinco ó seis dias. 
En H¿ng-chow se trasladan las cajas desde las 
lanchasá los barcos que navegan por los canales y 
que han efe conducir directamente el té á Shan
ghae. De Hiiigcbow á Shanghae se cuentan 500 
le ,  y el viaje dura ciñco dias.

Vamos á presentar en  resúm en, y de manera 
que se comprenda claram ente, el camino que si
guen los tés negros desde W oo-e-shan á Shanghae,. 
La distancia que recorren y el tiempo que emplean 
puede calcularse de esta manera.

De Tsong-gan-hien á Hokon.. 200 l e 9 6 días,
De Hokon á J uk->han   180 4
De Juk-shan á Hang-chow-foo , 800 6
Hang-chow á S h a n g h a e .. . . . . .  500 5

Total................... 1860 le ,  24 dias.

Se supone generalmente que tres le, hacen una 
milla inglesa, y en ese caso la distancia seria de 
620 millas. Pero me inclino á creer que, una milla 
es mas de tres le, y equivaleá cuatro y hasta cinco- 
en algunos puntos del pais. Siendo así, la distan
cia seria realmente de 400 millas. Calcu’ando cua
tro dias m as, teniendo presente los retrasos por 
causa del tiempo que se emplea en los cambios de 
barcos, mal tiempo, & c ., & c ., llegaremos á un 
término medio de 28 dias, que representan el ver
dadero tiempo necesario para el viage.

En cuanto á los precios y gastos del viage con
fieso que no puedo hablar con la misma certeza. 
Habiendo navegado y atravesado las montañas, te
nia bastante práctica para no necesitar acudir á 
los habitantes, pidiéndoles datos acerca de la dis
tancia y tiempo invertido.

Las noticias que dan generalm ente, sobre todo 
en lo que se refiere á las interioridades de su pais, 
hay que tomarlas con muchísima reserva. Feliz
mente encontré un auxiliar útilísimo al tropezar 
con Mr. Shaw , comerciante de Shanghae, que po
see á fondo el idioma chino, y que ñie sirvió de 
mucho para adquirir datos positivos sobre el par
ticular.

Examinemos ante todo esa cuestión tan intere
sante, tomando por tipo el té que llaman B o n - 
Congou común. Bajo ese nombre comprendemos el 
que se vendía en Inglaterra en el mes de Diciem
bre de 1848 á  8 pences la libra. Ese té se había 
pagado en Shanghae unos 12 taéls en 1846, 11 en 
1847, de 9 á 10 en 1848 y 11 en Julio de 1849 (1 , 
En esos precios entraban los derechos de expor
tación.

Supongamos que ese té ha sido traído de Tsong- 
gan-hien , siguiendo el camino que hemos señala
do. Los gastos de trasporte en hombros de los car
gadores y barcos deberán repartirse de esta ma
nera :

Cash. 
por caja,

Tsong-gan-hien á Hokon (por t ie r ra ) ., .  800
Hokon á Juk-shan (por el rio)   450
Juk-shan á Chang-shan (por tierra !  400
Chang-shan á Hang-chow-foo (por el rio). 200
A los cargadores en H ang-chow -foo  10
Hang-chow-foo á  Shanghae (por el rio).. 480

Total general..................  4740

Mil setecientos cuarenta c. por caja equivalen á 
2718 c, por picu l, y representan en dinero sobro 
poco mas ó menos 1 dollar 80 céntim os, ó sean 1350 
taéls. A esta cantidad hay que añadir lo que cuesta 
el té en el punto donde se adquiere, lo que hay que 
pagar á los mercaderes por mayor por su comisión, 
el trabajo de preparación, el carbón y el precio de 
los cajones y empaquetamiento, y por último los 
derechos de aduana y exportación. Ese té lo ven
den los cultivadores y arrendatarios á  80 c. ó 4 
taéls por picul.

He aquí la totalidad del gasto:
Pago del té á 80 cash  por catty ( 2 ) . . . .  4 taéls.
Cajones y empaquetamiento . . . . .  0 847
Cuenta del mercader por mayor  1
Trasporte    4 359
Aduana de H ang-cohw -Foo  0 037
Derechos de exportación Shanghae... 2 530

9 773

Si son exactos mis cálculos, como lo creo, se 
sacará la consecuencia de que el beneficio que pro
ducen los tés de segunda clase es escaso, tan es
caso que es posible esperar que consigamos una 
reducción en los precios actuales.

Sin em bargo, no debe perderse de vista que 
estos gastos, exceptuando el precio del té , son los 
mismos para los de segunda clase que para los de 
primera , y que estos se venden á un precio mu
cho mas subido. Por ejemplo , el ohows y los tés 
mas esquisitos vendidos en Shanghae en Diciembre 
4846 de 20 á 28 taéls con los derechos de exporta
ción ; en 1847de 18 á 26 taéls; en 1848 de 44 á 22 
taéls; y en Julio del año 1849 de 16 á 25 taéls por 
picul. En Noviembre 4 847 valían 4 sh á 4 sh 4 d 
por libra en Inglaterra. (4 fr. 25 cént. á 1 fr. 90 
céntimos.)

Esos tés dicen que son pagados á los cultiva
dores al precio de 460 cash , suma probablemente 
exagerada. Pero supongamos que cuesten efecti
vamente 460 cash y resultará :

Coste del té á 460 cash ........................ 8 taéls.
Total de los gastos que hemos 

apuntado, menos el precio del té. 5 773

43 377

Los gastos que requiere la conducción del té 
hasta Shanghae suben pues á 14 ta éls ,  cuenta re
donda. Como término medio puede decirse que en 
el mercado inglés se han pagado en los cuatro úl
timos años al precio de 22 ta éls; lo que arroja por 
con>iguiente un beneficio limpio de 8 taéels por 
picul.

Antes de pasar mas adelante debemos decir que 
en los años de 4 846 y 1847 el comercio se hizo 
en Shanghae por medio de corredores de Cantón, 
residentes á la sazón en Shanghae. Para el que no 
estaba en el secreto era muy difícil averiguar cuál 
era el precio exacto del té en Tsong-gan. Es muy

(4) El taél equivale á unos 20 rs.
(|2) El catty equivale á  una libra,



probable sin  embargo que fuera  mticbo tíias bajo ' 
que lo que aparece en nuestros apuntes. Por otra 
parte  debemos confesar que en 4 848, cuando los 
tés variaban de 14 á 22 taéls, los chinos decían que 
estaban mucho mas baratos. Pero aun Cuando cos
tasen 18 tacls, siem pre resultaría una ganancia di 
4 taefs por picul. Ese gran comercio perm anece ro- 
concentrado en tan podas m anos, que los benefi
cios m enudos, por pequeños que sean, llegan por 
últim o á ser considerables. Hasta creo que aun ba
jando los p rec io s , los m ercaderes chinos no ten 
d rían  nunca derecho para quejarse.

Por lo que antecede se com prenderá el in terés 
que  tienen los m ercaderes en fomentar las pro
ducciones de los tés de prim era calidad, por ser 
estos los que proporcionan mayores ganancias.

Hemos hecho una reseña del precio de las dife
ren tes  clases de té en los territorios donde se cul
tiva , las distancias que hay que salvar para llegar 
al puerto  donde se em barcan , y  por último la to
talidad de los gastos antes de que le reciban los 
com erciantes europeos. No nos proponemos fijar 
exactam ente las ganancias que perciben los corre
dores y  com erciantes, pero si nuestro  cálculo es 
exacto , debemos esperar que con el tiempo llega
rem os á tom ar nuestra  bebida favorita , ó al me
nos el té de prim era y segunda clase á un precio 
m ucho menos subido que el que pagamos en el dia.

En medio de este estudio puram ente económico 
séame permitido hacer una pequeña digresión en 
favor de esas in teresantes y lindas ladies, cuya 
gracia hemos admirado tantas veces en la mesa en 
los momentos de serv ir el desayuno , á fin de que 
se en teren  de los no despreciables consejos que da 
u n  antiguo au to r chino sobre la m anera de prepa
ra r  el te. La utilidad de la receta debe hacernos 
m irar con indulgencia la excentricidad de su forma.

« Para preparar el té , dice Tang-Po , debe p re 
ferirse  el agua cristalina de las fuen tes, y se hace 
he rv ir sobre un  fuego ardiente. Es costum bre tan 
antigua como excelente. El agua que despiden las 
rocas es la mas estim ada, luego la de los ríos, pe
ro  nunca la de los pozos. Sobre todo, que se calien
te y hierva por grados; formando en un principio 
ojitos de cangrejo que se trasform arán luego en 
ojos de pescado; y  últim am ente en innum erables 
perlas que á borboradas bro tarán  en la superficie 
del agitado líquido.»

E f  mismo au tor cita el nom bre de seis diferen
tes especies de t é , todos de gran  fama. Son bas
tan te  originales para que dejemos de apuntarlos.

Estos "son : el té de p rim av e ra , el rocío blanco, 
el rocío de c o ra l, las gotas de roc ío , los pimpollos 
de perla y  el te silvestre.

«El te", añade T an g -P o , es una bebida fria por 
n a tu ra le z a , y cuando se usa con exceso produce 
abatim iento y cansancio; se mezcla con jen jib re  y 
sal para que no tenga esa falta (aviso á las amas 
de casa 1; es la planta mas selecta y preferible en tre  
todas. El que lo cultiva encuentra beneficios enor
m es: como bebida tiene el don de aclarar el en
tendim iento y aguza el ingenio. Los grandes lo tie
nen  en gran estim a , los pobres no podrían pasar 
sin é l ; en una palabra todo el mundo lo usa y to
dos lo veneran.»

Otro au to r dice que el té es an tip ú trid o , aleja 
la pereza, aplaca los dolores de cabeza , y  que sus 
maravillosos efectos los palpa el género humano.

Ahora es preciso que-pasem os á estudiar mas 
detenidam ente lo que es la planta en sí.

El c u ltiv o , aunque circunscrito  hasta estos úl
timos tiempos á la parte oriental del Asia , se ha 
extendido poco á poco, y  en el dia ocupa ya m u 
cha superficie del pais. T unberg nos dice que ese 
arbusto  crece abundantem ente en el Jap ó n , bien 
sea cultivado ó n a tu ra lm en te , y  el doctor W allich 
asegura haberlo hallado en Cochinchina. En cuan
to á m í , puedo decir que lo he visto partiendo de 
Cantón, al Mediodía, hasta los 31 grados de latitud 
N o rte , y  Mr. Reeves lo ha visto tam bién en la 
provincia de Shan-tune;, cerca de Tang-chow -foo, 
en  la titud  Norte de 36° 30/.

Sin embargo, las provincias de China donde flo
rece m as, y que producen la mayor parte de los 
tés que vienen á Europa y se exportan á América, 
ocupan el espacio contenido en tre  los 25 y 31 gra
dos de latitud  N orte , y  los tés los mas estimados 
están situados en tre  los 27 y 31 grados.

[Se concluirá.)

D EL  M E S T O  C O M O  E S P E C I F I C O
DE LA HIDROFOBIA.

Creemos que nuestros lectores verán con gusto 
la carta que insertam os al pié de estas líneas, no solo 
porque en ella se habla de un  adm irable específico 
para cu rar la hidrofobia, sino porque está a u to ri-  
da con la firma de uno de nuestros mas distingui
dos profesores, el antiguo catedrático de clínica 
quirúrgica en la facultad de medicina de Madrid 
I). Diego Argumosa. Este escrito nos parece del 
m ayor in terés, pues pone al alcance de toda clase 
de personas los medios de combatir la enfermedad 
m as horrib le  que se conoce, contribuye á disipar 
erro res m uy perjudiciales y difunde ideas científi
cas de provechosa aplicación. Hé aquí la carta del 
Sr. Argumosa al director de El Heraldo Módico.

«Muy señor mió y de todo mi aprecio: Ai ver 
el artículo relativo al mesto como preservativo de 
la rabia que el Sr. D. Antonio José Velasco, médi
co de M álaga, publica en el núm. 29 de su a p re -  
ciable periódico, y  la honra que este señor y us
ted me dispensan" interpelándom e sobre el p a rti
cu lar , diré francam ente lo que sepa , aun  con eí 
sentim iento de dejar siem pre algo oscuro lo que 
mas convenia fijar: el carácter distintivo del mesto.

Sensible es que , habiendo hecho tanto los pas
to res , no hayan contribuido á proporción los botá
nicos , ni nacionales ni ex trangeros, y que lejos de 
esto hayan contribuido tal vez estos á em brollar las 
noticias tradicionales. Sí, porque en tre  las sublim es 
lecciones que por acá recibieron los satélites de 
Napoleón , el tío , fué esta una de e lla s , y  poco des
pués de publicarla en Paris uno de los portadores, 
escribió A libert el año 1817 su apreciable obra de 
terapéutica y materia m édica, diciendo en uno de 
sus pasa jes: «¿Es c ie r to , como lo pretende un  pe
riódico, que los pastores de Andalucía han hallado 
el preservativo  de la rabia en el micocoulierl Y no 
se lim itó á poner asi en duda el hecho , sino que, 
llamando la atención hacia el almezo, m uy diferen
te del m e s to , se dirigieron á él ios prácticos para 
asarle por sí y recom endarle á los pacientes con 
;anta predilección y  loable devopion, que el Eqs-

pitál general dé búa  corté le cultiva anos há en el 
mejor sitio de su? patios; Es verdad que en tal es
tablecimiento hi/íiiera sido igual el mesto que el 
almezo , porque a! hospital solo llegan víctimas con 
la rabia declarad? y bien adelantada é inaccesible 
á todo auxilio , O mordidos á quienes se cauteriza, 
como lo exige la prudencia.

Han contribuido tam bién en parte al mismo re
traso nuestros botánicos, ya por om itir descripcio
nes del m esto, cono dice con razón el Sr. Yelasco, 
ó ya por haberla.* consignado á especies m uy dife
ren tes , como lo es alguno de los quercus de hoja 
an u a l, cuando el mesto y todos sus afines son de 
hoja perenne, como toda encina. Nuestro Palau fué 
uno de ellos, aunque en cambio, y  para su hon^ 
rosa memoria nos dejó en su herbario  una  exce
lente m uestra del quercus cegilops, la mas confor
me que he visto con la descripción (no clasifica
ción) que el año 35 nos comunicó el venerable fi
lántropo señor F u en te , médico de Aracena; m ues
tra  que con la mayor cortesanía y  buena voluntad 
me ha manifestado en la biblioteca del Jard ín  .bo
tánico su m uy digno y entendido profesor el señor 
Cutanda.

No es extraño, por las razones dichas, que apa
rezca la equivocación que el Sr. Velasco nota en el 
Boletín de Medicina de 15 de O ctubre de 1835, cuan
do da por idénticos el rhamnu-s alaternas y el quer
cus cegilops, tan diferentes en el fondo, aunque al
go parecidos en lo perenne de su follaje, y en el 
c o lo r, lustre  y contorno d e s ú s  hojas. Preciso es 
advertir con este motivo que no fué el Sr. Fuente, 
como cree el Sr. V elasco, quien incurrió  en esta 
equivocación , pues con una franqueza que le hon
ra  , decia en su comunicado que se abstenía de cla
sificar su mesto por carecer de nociones botánicas 
para e llo , dándonos al paso una descripción tan 
exacta de las hojas y  ana  en parte de la bellota, 
que con ella y los caracteres especiales que de esta 
añade ahora el Sr. Velasco , puede hallar ya el mes
to aunque sea un guardabosques.

Apareciendo plenam ente probada la v irtud  a n -  
tilísica del mesto por solas las observaciones prác
ticas de dos jueces tan com petentes, creo lo mas 
conveniente por el m om ento , y  sin perjuicio de 
u lterio res estudios botánicos y terapéuticos, p re
sentar un  bosquejo al natural del mesto con los 
datos que estos señores nos han proporcionado, 
para q u e , acogido y  protegido por los médicos, 
pueda p restar á la humanidad en todas partes los 
inmensos beneficios que le prom ete.

Prefiriendo hasta cierto punto en esta ocasión el 
lenguaje común al botánico, consideremos el m es
to como una especie de encina de estatura menor 
que la común y mayor que la carrasca , de corteza 
mas ruda , rugosa y” surcada que ella, aunque m e
nos que la del alcornoque, y menos tam bién com
parativam ente en tre  sí, en las provincias dei Norte 
que en las m eridionales; de hojas, no prolongadas 
y lanceoladas como las de la encina c o m ú n s i n o  
ovales ó aovadas, y además guarnecidas en su con
torno ó bordes.de dientes como de sie rra , con un 
aspecto blanquizco y pulverulento  en su cara in
fe rio r, á diferencia del verde oscuro , lustroso y 
fresco de su cara superior.

Sus bellotas, mas bien oblongas que redondas, 
son por carácter peq u eñ as, y  aun  en su  mayor 
desarrollo se m antienen como recatadas en la cú
pula que las engasta, excediendo apenas su ab ertu 
r a ,  y  adquieren , cuando se acercan á la madurez, 
un  ligero matiz sonrosado; aunque por lo que he 
observado algunas veces, y en épocas mas recien
tes en las provincias del N o rte , creo que este ma
tiz se marca menos en  ellas que en las meridiona
les. Aun en su  completa m adurez son siem pre 
amargas.

El uso que de este remedio ha de hacer el pa
ciente es bien sencillo. Sin negar la suficiente efi
cacia á las hojas de este árbol, pueden considerar
se preferibles las bellotas y  la co rteza , y  mejor 
frescas que secas. Dos onzas de aquellas ó de la 
parte jugosa de esta , ligeram ente tritu radas y co
cidas en un azum bre de agua, hasta adqu irir color 
de vino tinto c la ro , constituyen el rem edio , tanto 
para uso interno como para lociones y fomenta
ciones en la m ordedura.

Su uso in terno , sea*puro ó con azúcar, consiste 
en la repetición de tres ó cuatro dosis diarias de 
cuatro á seis onzas cada v e z , y siem pre en ocasión 
en que esté el estómago vac ío , y  continuado por 
20, 30 ó 40 dias.

Queda así servido el m esto; pero por mas con
fianza que nos inspire no seria p rudente fia rle ex - 

. elusivam ente en todos los casos la suerte  del pa
ciente. Debe preceder siem pre y con la mayor an
ticipación posible la rem oción, y mejor la descom
posición y neutralización del v irus lísico inoculado 
en la parte misma que le recibió.

La remoción se logra en gran parte con la lo
ción del líquido que se halle mas á mano; pero sin 
ejercer presiones sobre la parte  porque facilitarían 
la entrada y paso del v irus por los vasos y tegidos. 
La succión "es eficaz tam bién, hecha por cualquiera 
persona que no tenga heridas ó erosiones en la 
boca , aunque sea el mismo paciente.

Mientras se practican estas d iligencias, siem pre 
ú tiles, llegan la asistencia facultativa y los auxilios 
farmacéuticos. La piedra in fe rn a l, de que se su
pone provisto al cirujano en todo tiempo y lugar, 
es precisam ente uno de los auxilios mas eficaces, 
pues adelgazada su punta penetra hasta donde haya 
llegado eí diente fa ta l, y  licuada en el acto baña 
toda la cavidad que este fraguó y  se infiltra por 
donde puede haberse infiltrado el v irus hasta al
canzarle y neutralizarle por la descomposición quí
mica que le hace sufrir.

El mismo se rv ic io , y del mismo modo puede 
p restar el m uriato de antimonio y la potasa cáus
tica , licuables tam bién en el acto y de acción quí
mica tan segura para desnaturalizar el v iru s , y  lo 
mismo los ácidos m inerales concentrados, facilitan
do la introducción de todos hasta el fondo de la 
m ordedura con la colocación prévia en ella del es
tilete para separar sus paredes.

Estas cauterizaciones detenidas y aun  repetidas 
nos proporcionan y aseguran el objeto á que aspi
ramos , y son siem pre preferibles á la cauteriza
ción con el hierro ro s ien te , pues sobre ser el mas 
doloroso, es tam bién el menos seguro.

Respetables son por su saber y su práctica los 
autores que le recom iendan; pero bien meditada 
la acción de este c a u te r io , se la ve limitada á la 
cavidad que ocupa, á la superficie que toca, y  en 
la imposibilidad de perseguir y anonadar el v iru s  ¡ 
ya difundido por los intersticios, aun los mas pró

ximos. No debe usarse sino á falta absoluta de cáus
ticos líquidos ó licúales en el acto.

Estas cauterizaciones preventivas no deben omi
tirse n u n c a , asi como la pesquisa diaria de las pús
tulas lísicas sublinguales para su excisión y cau
terización subsiguiente si aparecen. ¡Demasiados 
serán aun  los casos áe tardía aplicación de estos 
preservativos para que penda todo de la eficacia 
del mesto!

Y estas serán  las observaciones que deban re 
cogerse con mas escrupulosidad por los médicos 
amantes de la ciencia y de la humanidad; y comu
nicarse á los periódicos para fundar de una vez 
sobre bases sólidas el crédito de un  preservativo 
tan precioso como horrorosa la enfermedad de que 
preserva.

Sobre las demás cuestiones accesorias que 
apunta el Sr. Velasco , creo que , sin negarles el 
derecho de un  estudio u lterio r, no pueden en su 
estado actual p restarse á discusión razonada ni por 
consiguiente á deducciones seguras.

Queda de V. afectísimo amigo y servidor que 
besa su  m ano, Diego de Argumosa.»

GACETILLA DE TEATROS.

Parece que la empresa dei teatro Real trata de 
a justar al bajo profundo Sr. R odas, que ha hecho 
una brillan te  carrera  en Italia.

El Sr. Rodas acaba de cantar en los teatros im
periales de M ilán, y  tiene una herm osa voz.

 Dicen que el barítono Barbati cantará en uno
de los teatros de esta corte la ópera María di 
Rohan.

|  La Sofía Cruvelli ha salido de Paris para B in-
field, su tie rra  nativa.

 A uno de nuestros colegas le escriben de Pa
ris  lo siguiente con fecha 6 de Junio:

Un D. José C iebra, guitarrista español, há tiem 
po que le dió la monomanía de escrib ir una ópera 
que apellidó M aravilla , tratando ya en Londres, 
ya en otras capitales de ponerla eri e scen a , y  ha
ciendo creer que su partitu ra  era nada menos que 
la octava m aravilla del mundo.

Por su mala ven tu ra , u n  español establecido en 
esta capital, hom bre franco y amigo de proteger 
particularm ente á sus com patriotas, escuchó las 
alabanzas que á sí propio se daba el compositor, y 
le adelantó 6000 francos para que pusiese en esce
na la ópera.

Verificóse su estreno en la noche del 5 en el 
teatro Italiano.

Una concurrencia regu la r, particularm ente de 
españoles, asistió á la tan  encomiada función. Pero 
el chasco fué com pleto, y salimos disgustadísimos 
de que uno de nuestros compatriotas hubiese m ú o  
el que diese motivos á creernos mas ignorantes en 
la música de lo que realm ente somos.

En cambio de ese fiasco español vemos en el 
teatro  de la Porte de Saint Martin rep resen ta r con 
asombroso éxito Le vieux Caporal, donde el distin
guidísimo actor Frederick Lemaitre tiene por una 
serie de noches consecutivas asombrado al público 
en su papel de mudo. Es cosa que pasma verle eje
cu ta r un  papel tan  difícil y que acaba de crear co
mo otros muchos.

El teatro de la Grande ópera tam bién tiene un 
dia sí y  otro no num erosa concurrencia con su 
repertorio  escogido y  tan  propiam ente puesto en 
escena.

El Profeta, el Moisés, los Hugonotes, el Guiller
mo Tell a lte rnan  con La fronde y  el Roberto el dia
blo , que se ha cantado ya trescientas sesenta y  tan 
tas veces.

El teatro de Vaudeville está dando Les filies de 
marbre con un  éxito mas que regular. El Em pera
dor y  la Em peratriz pidieron expresam ente el v ier
nes último la representación de esta pieza , á la que 
asistieron.

Un lam entable suceso ha puesto en peligro la 
vida del famoso violinista Camilo S iv o ri, que se ha
lla en Génova. Parece que yendo un  dia de cam
po volcó el coche que le conducía y se fracturó 
la mano izquierda. Se espera sin embargo que es
te accidente, por grave que sea, no inutilizará al 
célebre artista.

 T e a t r o  Co v e n t - G a r d e n  d e  L o n d r e s . — Madama
Jullienne Dejean ha vuelto  á presen tarse  al públi
co de Lóndres en el papel de Alice del Roberto el 
Diablo, que se dió el dia 23 del pasado con el éxi
to de siempre.

Se estaba ensayando el Benvenuto C ellini, cu 
yos papeles principales están repartidos del modo 
sigu ien te: C ellini, Tam berlik; el C ardenal, For
m es; Fieram osca, Tagliafico; T eresa, madama Ju l
lienne.

 T e a t r o  d e  S a n  C a r l o s  d e  L i s b o a . — La ópera
Los m ártires , últim a de la tem porada, ha alcanza
do buen éxito. Los papeles principales estaban en
comendados á madama Rossi-Caccia, Paulina; y á 
los señores Sw ift, Poliuto; B arto lin i, Severo , y Ce
lestino, Félix.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 15 de Junio de 1853 á las tres 
de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 8 por 100 consolidado, 43 3 /4 .
Idem diferido, 23 1 /2 .
Inscripciones de partícipes legos del 4 y 5 por 

4 00 , 18 1 /2 .
Amortizable de primera en nuevos títulos, 10 7 /8 .  
Idem de segunda, 5 1 /4 ,
Acciones del Banco español de San Fernando 1 C5. 
Material del Tesoro preferente , 60 p.
Idem no preferente, 48 d.
Idem sin interés, 36 d.
Acciones de las Cabrillas y  C oruña, i 0 5.
Fomento de 200 0 r s . , 80 3 /4  

c a m b io s .

Lóndres á 90 d ias, 5 1 -2 0 .
Paris , 5 -30  p.

Alicante, 4/4  d.
Barcelona, par pap. d.
B ilbao, 4/2  pap. á .
Cádiz, par pap. d<
Coruña, 4/ 2  d.
Granada, 4 /2  d.
Málaga , 4/ 2  din. d.
Santander, par pap. d.
Santiago, 4 /2  d.
Sev illa , par pap. d.
Valencia,, par pap. d.
Zaragoza, 4/2 d.

Descuento de letras al 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.

PARA MANILA.

Saldrá del puerto de Cádiz á mediados de J u l io  pró
ximo ja hermosa fragata española General Churruca , 
su Capitan D. R. Muñoz, que procedente de Manila se 
espora por momentos en dicha bahía.

Es buque sólido, m uy vadero, y tiene buenas co
modidades para pasajeros, asegurándoles el trato mas 
esmerad').

Para mas informes se acudirá á D. Ignacio Fernan
dez de Castro en Cádiz, y  á D. Manuel de Anduaga en 
esta corte, calle de Santa Catalina, núm. 8. 5

La persona que tuviese los privilegios de juros si
guientes se servirá entregarlos en la calle del Fomento, 
núm. 22, cuarto principal, y  se le gratificará.

Uno en millones de Patencia en cabeza de D. Este
ban Durazo, de 4 60,568 mrs.

Otro en el maestrazgo de Santiago y cabeza de Pe
dro y  Juan Bautista Durazo, de 1.425,500 mrs.

Otro en el primer 1 /2  por 100 de Jerez y  dicha 
cabeza, de 1 0 0,000 mrs.

Otro en los 2 rs. primeros de lana y  cabeza de Es
teban Imbrea, de 37 5,00 0 mrs.

Otro en 80 00 soldados de Granada y dicha cabeza, 
de 844,64 1 mrs.

Otro en dichos de Toledo y la misma cabeza, de 
225.000 mrs.

Otro en dichos de Burgos y  la misma cabeza, de 
96.333 mrs.

Otro en dichos de Valladolid y la misma cabeza, de 
S6,9S7 mrs.

Otro en millones de Toledo, Agustin D urazo, de 
141,766 mrs.

Otro en los segundos 2 rs. de la n a , Gerónimo Du
ra zo, de 7 55,550 mrs.

Otro en tercias de Granada, de 231.000 y  1 69.000  
maravedís.

Otro en alcabalas de Andujar, de 1 63,000 mrs.
Otro en las de Jerez de la Frontera de 1 12,500 m a

ravedís.
Otro en millones de Cuenca, de 362,1 37 mrs.
Y otro en Salinas de Badajoz, de 118,125 mrs.
Madrid 15 de Junio de 1 853. =■= José Romero.

T r a t a d o  c o m p l e t o  d e  l a s  f u e n t e s  m i n e r a l e s  d e  E s 

p a ñ a  , por el Excmo. Sr. D. Pedro María Rubio.
Un volúmen de 7 44 páginas en 4.°, de esmerada im

presión. Se halla de venta á 30 rs. vn. en rústica y  34 
en tela en el despacho dei editor D. Ramón Rodríguez 
de Rivera , calle de la Flor baja, núm. 2 4 , y  en las li
brerías de M onier, La Publicidad, Cuesta, Bailli-Bai- 
lliere y  Tieso.

Se remitirá en rústica por el correo franco de porte 
á todo el que lo pida al editor en carta franca, acompa
ñando 34 rs. vn. en libranzas. 3

O b r a s  de la Real Academia española que se venden en su  
despacho de la calle de V alverde , núm. 26.

Diccionario de la lengua castellana , décima edición 
recientemente publicada.— En pasta 88 rs.

Idem en papel 76 rs.
A los que compren de 12 á 50 ejemplares en papel 

se rebaja el 5 por 100 de su im porte, y  el 10 por 4 00 
desde 50 en adelante.

Gramática de la lengua castellana.— En rústica 12 
reales.

Tratado de ortografía de la misma.— En pasta 9 rs.
Prontuario de ortografía, compuesto de Real órden 

para todas las escuelas públicas.— En rústica 3 rs.
Se obtiene una rebaja de 5 por 4 00 en el importe 

de este Prontuario tomando de una vez 200 ó mas ejem 
plares.

El fuero juzgo en latín y en castellano.— En pas
ta 32 rs.

D. Quijote, con la vida de Cervantes, cuatro tomos 
en 8.°— En pasta 80 rs.

Idem en rústica 50 rs.
Vidas sueltas de Cervantes, un tomo.— En pasta 30 

reales.
Idem en rústica 25 rs.
El siglo de oro, de I). Bernardo de Valbuena, con 

el poema de la Grandeza mejicana.— En pasta 16 rs.
El Diccionario, la Gramática, el Tratado de orto

grafía y el Prontuario de la misma se hallan también 
de venta en la librería de G onzález, calle de Preciados#

ESPECTACULOS.
T e a t r o  d e l  P r i n c i p e . A las nueve de la noche.— 

Sinfonía.— Un loco hace ciento, comedia nueva, en tres 
actos y  en verso, original de D .  Juan de Ariza.— Gran 
sinfonía de aires nacionales.— A lo hec\o pecho, comedia 
en un acto.

Nota. Se está ensayando para ponerse en escena á la 
mayor brevedad la comedia nueva , orig inal, en tres ac
tos y en verso, titulada Luchas de amor y  deber.

T e a t r o  dkl I n s t i t u t o . A las nueve de la noche.—
Las obras de Quevedo, comedia en un acto.— La feria de 
Sevilla , baile español, en el que tomará parte la pri
mera bailarina española Doña Manuela Perea (la Nena), 
acompañada de todo el cuerpo de baile.— Dos y  uno, co
media en un acto.— El jaleo de Jerez , baile español, 
por la Sra. Perea .— El mudo por com prom iso , comedia 
en un acto.

T e a t r o  d e l  C i r c o . A las nueve de la noche. —Sin
fonía.— El secreto de la Reina, zarzuela en tres actos.— 
Baile.


